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JUAN CARLOS R.

REAl. DECRETO 166/1992. de 21 de.fébrero, por el que <i'
indulta a don RaJal'1 Garda Aloreno,

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1992,

Dado en Madrid a 21 de tCbrero de 1992.

f'1 Mmi\tr,' tic JU\li(:M,

; 0"'1 \S Di- ! \. (JI '\DRA·SALt TDO
y f-LR~,\NDf:/ DE C'\STlLLtl

5364

Visto el expediente de indulto de don Raíael García Moreno, con los
informes del MinisH:rio Fisral y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Quinta, en sentencia
dt' 12 de enero de 1988 a las penas de un ario y seis meses de prisión
rnt'nOL y quinct' días de arresto menor. ('on las accesorias de suspensión
de cargo públíco y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
a propuesta del Milllstro de JusLÍcia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión dd día 2 ¡ de ft'brero de 1992,

Vengo en indultar a don Rafael Garcia Moreno las penas privativas
de líberlad impuestas, a condición de que no vuc!va a cometer delito
dur;:mte el tiempo de normal cumplimiento de la condena,

Rf:>ll, 1)/:'( 'RETO 167/IvY2, de 2J dC,tehrero, por el que 5e
indulta a don Luis Jiménez RodrfJ;lU'=:.

Visto el cxpedÍl'nte di;' indulto de don Luis Jimenc:r Rodríguez, t.~on

los informes dd Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por la Sección Sexta dI.' la Audlcnóa Provincial de Barcelona en
st.'nkncia de 1 dc jUOlO de 19¡\7. a ta pena de cuatro aftos dos meses y
un dia dl' prisión rtlenm' y ac('esori~ de suspensión de todo cargo pÚb!i('o
\' derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. a propuesta del
'i-.1ini"tro de Justicia y previa ddiberat.'Íón del Consejo de Ministros en
su r~'un¡on dt'l día 21 de febrero de 1992.

Vengo t.'n indultar a don Luis Jiménc-z Rodngucz del resto de la pena
privattva de libertad pendiente de cumplimíento, a condición de que no
'\ uel\<l i.l cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena,

JUAN CARLOS R.

.JUAN ( "'RLOS R.

REAL DECRETO 164/1(';92, [l!' 11 dejeh-cn,¡ por d que se
indulta a dmia !lIaría CunsolacÍ{,n Páe:-: Rfu rICO.

Dado en Madrid a 21 de febrero dt-: 1991.

El Ministro de Justicia,
H.y....L..\S DE LA QUADRA.SALCEDO

,yg::F.RNANDEZ DEL CASTILLO

U Minis\ro de Justicia,
TO\l\S OF L<\. QUADRA-SAL<:EDO

y FFIlNANOEZ DEl CASTILLO

5360

5361

no vuelva a cometer delito durante cf tiempo de normal cumplimiento 5363
de la condena.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1992.

REAL DECRETO 163/1992, de 21 delébrero. por el que ye
indulta a dan José Gómez Viaz.

Visto el expediente de indulto de don José Gómez Díaz, con los
informes deL Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, int~oado en
virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establccído
en el parrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Audiencia
Provinci::li de Málaga, Sección Cuarta, en sentencia de 4 de octubre de
}981). le condenó a la pena de diez años y un dia de prisión mayor, con
las m'(csoriasde suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durantc el tiempo de la condena, a propucsta del Ministro de Justicia y
prcvia ddiberación del Consejo de Minis.tros cn su reunión del dia 21
de Ii:brcro de 1992,

Vengo en conmutar a don José Gómcz Díaz la pena privativa de
lilh:nad impuesta por la de seis ailos y un día de prision mayor. a
condiciún de que no vuelva a cometer delito durantt.~ el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

5362

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

[1 \1ini\tro ¡Jt'IUV!U;l,

\O\l\"l rlE L\ QI'·\f)R-\·",\l.n:'.DO
y FFRNANDl-] J)I:!. ('\\IILLO

RF.'j!, V¡';< RETO /69j19(¡l, de 2 J dcJ¿'brero, por el que se
mduita II don José iHtgucl A!ur[(n Alarcón.

RE lL DlXREIO 168/1992, de 21 dcfebrero, por el que se
imlul!a u don José Luis Mariscal Cid.

5365

5366

Visto el expediente de indulto de don JoS(; Migud Martín Alarcón,
{'(m lo'> informes del M lIlisterio Fiscal )o del TnÍlunal sentenciador,
condenado por la SecClún Primera de la Audiencía Provincial de
Cranada, en sentencia de 16 de abril d(~ 1985. a la pena de un año y un
dÚl de pnslón menor. cun la [l(\x-sona de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragiO durante el 1Jempo de la condena, a
propuesta d",'1 Mmlstro de JusticJa y previa deliberación del Cons('jo de
MHllstroS. en su rcuntOn del día 21 de febrero de 1992,

Vengo en conmutar a Jon Jose Mi~uel Martm Ahlrcón la pena
pri\iJl1Va de libertad pcndlentt' tic cumphmicnto por multa de 150.000
pesetas, a COnd¡CIOn de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro

Vi"tIO el expediente de indulto de don José Luis Mariscal Cid, con los
informt's del T\linistcrio Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
por la Audiencia Provincial de Toledo, en sentencia de 8 de octubre de
191\5, a la pena dc cuatro años dos meses y un día de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo públíco y derecho de sufragio
durank d cumplimiento de la pena privativa de libertad, a propuesta
del Ministro de Justici¡¡ y prevía deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión dd día 21 de febrero de 1992,

Vengo en indultar don Jose Luis Mari ..cal Cid del resto de la pena
priv~itiva de libert'ld pt'ndicntl." de cumplimiento, a condición de qUt: no
\'Ut:'lni a L'orneter delitu durante el tkmpo de normal cumplimiento dc
la condena.

D<:tdo en !'vl.¡Jrid a 2l dI.' !L'orero de 1992_

Li Mlni~lm de Jll~1lt;'"

10;\'1\" DE' L,\. ()t't\JlR.\-S,\1 Cf:l){)
y FFk"j-\NDFí' DEI <ASTILLO

J:I Mmistro ce Justicia,
TO\L\S DE LA QUADRi\.SALCEDO

y HRNANDEZ DEl CASTILLO

Visto el expediente de indulto de doña Marla ('umi'lación Pén:z
Blanco, con los informes del Ministerio Fiscal y del Trihunal ~ntencia

dOL incoado en virtud de exposición elevada al Gobiernü. al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del articulo 2,° del Cótltgo Penal por
el Juzgado de lo Penal número 1 de Valladolid quc, en sentencia de 12
de diciembre de 1989, le condenó a la pena de un mes y un dia dc arrt'sto
mayor, con las accesorias legales correspondientes, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 21 de febrero de 1992.

Vcngo en conmutar a doña María Consolacion Pcrcz Blanco la pena
privativa de libertad impuesta por multa de 75.000 pesetas. a condición
de que la misma sea abonada' en el plazo de lrt.'S mesc~ dl~~de la
puhlicarlon del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1992,

JUAN CAR LOS R.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 165/1992, de 21 de febrero, por el que se
indulta a don Carlos Chillón Rodr(~ucz,

Visto el cxpedieqte de indulto de don Carlo'S Chillón Rodríguez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de 3 de junio de 1988, a las penas de dos años, cuatro meses
y un día de prisión menor y 40.000 pesetas de multa, y dos meses y un
dia de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
publico y derecho de sufragio durante el tiempo de las conden~s, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 21 de febrero de 1992,

Vengo en indultar a don Carlos Chillón Rodríguez del total de la
pena ímpuesta, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tIempo de normal cumplimiento de la condena,

Fi i\linj'>tw de Justióa,
TO\IAS {)r L'\ QU "-DRA·SALCEDO

y ITRNANDFL DEL CASTILLO


